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REPUBLICA DEL ECUADOR o» : nt. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 95-2-1-1- (03157 

MANUEL MOLINA JALIL o 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 0000011 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

olor TC OONASIDERANDO 

l * QUE el 20 de Febrero de 1995, selha otórghdotante elTNotarió duínto del 
Cantón Guayaquil, “la escritura pública de a, de o papital y y reforma del 

estfuto dé 12 CUiparió INMOBILIARIA DARIES E” 

QUE el señor ldiégó A: nt TeárEda do encoritalidas e Gereñte de la 
compañía, con Mé patrocinio de, la Ab. Myrna Minuche Freire, ha presentado 

copias de dicha teserténeas la misiha que reúne los requisitos de Ley; 
a 

Pat : a - 
* 
e 

rail 

¿En ejercicio de las diri iciones delegadas por el señor Superintendente 

“de compañías mediante ReBTVéiófies Nos. ADM-92- 489 de 18 de noviembre de 1992; 
Y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

UA ARTECULO “PRIMEROS ""APRÓBAR:%4).el aumento de capital de INMOBILIARIA 
DARIES C. A., por 00S MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en DOS MIL 

QUINIENTAS acciones: del UN. MIL :SUCRES «dada uma; y, ob): la reforma debréstatuto 
constante en la referida escritura. o 

0 rLour E E Dora iO IU SAL a par eS - LC 2. E 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el' Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

al targén de fa mátriz do lo escritiá pública qué. sde “aprueba "Lóñe Mota del , 
contenido de la presente Resolución y Siente razón de esta anotación. . 

e te e 4 os n 

ARTICULO TERCERO. .. DISPONER qué e REO Mercantil del cantón 
Guayaquil: .a). inscriba la“referida escrituta. páblicaii$unito con la presente 
Resolución, archive una Ccopja, de dicha escritura. y- devuelva, las restantes con. 

la razón dé la inscripción que se ordena; Y 4D) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Notaria Décimo-—Tercera del cantón 
Guayaquil, anóte * al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de 
noviembre. de 1976 por la cual se constituyóla compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
- anotación. 

AL /on.- 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho, 

CUMPLIOO, vuelva el expediente. 

en la Superintendencia de Compañías, en 

¡1 MA 1998 

    

  

   

   

COMUNIQUESE.- DADA y firmad 
Guayaquil a oa 

  

   

Ab. Manuel 

UBINTENDENTE JURIDICO DE 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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AR RAA Queda inscrita la presente Resolución 

- y 8 Loja 34,559 bm 00530, del Regigtro Mercantil y anotada baje el 
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número 21. 751 el Repertorio neysamil neo. de, Aba. de, mil move 
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